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11CIUDAD.NOS DIPUTADOS: . . 

Grnto es pnra·et Ejecutivo dar la bienve
nida á los repre11enta\)~ del . pueblo de Hi
dalgo que se instalan hoy para formar el 
duodécimo Cot1greso del &tado. porque 'Yi&
nen á compal'tir con 108 d11más pod11l'es el 
delicado c.al'go de I~ administración pública 
bajo los mismos favorables nuspicios que hace 
catorce años se suce<len¡ renuevan loa de. 
posita1·ios de la auto1·ida . 

11 En el breve esp11cio que media desde qne 
la an~rior Legislatu1'R puso té1·mino á sus 
labore11 ha.-ta la presente sesión inaugm-al han 
permancciJo inalterables la pa7. y tranquili- . 
dad por cuya conservación no omite ni omi
tirá o~fuerzos el Ejecutivo para tener siempre 
garantizados los intc\eses de los ciudadanos, 
y seguir consagrándose nl régimen adminis
trativo. 

nEn perfecta annonfa con el Gobierno 
General se 1m1ptó 111 invitación para el noru
bmmiento de represtint11ntcs al Uougreso de 
economistas, con\.·ocndo pa1-a estudi:w !oa me- · 
dios que de un modo uniforme faciliten el 
comercio removiendo las trabas que éste ~u
diera encooil'Br en au deBMrrollo y en laa 
iranaaccionea de plaza ' plaza. · 

· ' 

11Se han constituiclo ya en junta los del&
gados de fas entidadt'll f~erativas, y hao dado 
principio á su imlua comisión. 

uEn virtud de la lúy general, expedida en 
10 de Diciembre último y aprobatot'ia del 
conveoi'l de límites ajustado entre Hidalgo y . 
Veracruz, el Poder Ejecutivo de mi cargo 
propuso al segundo que á fin de prevenir 
nuevu diferencias entre los pueb:oa colindan
tes. ae construyan en la línea divisoria mom1-
mentoa ó señales quo alejen t.o<la duda sobre 
jurisdicción. Conforme con esta idea el go
bierno veracruz1mo, pl'óximamente e>starñD 
Jevantadas todas lae mojoneras. EntretantQ. 
y para proveerá lRB necesidades gubernatival!I 
de los pueblos anexadoa á Hidalgo, ha di&
pueato qne las autoridades polJti<ms de acuer
do oon )aa municipales consulten las medidas 
adecuada& al objeto. . 
. oLa administración de justicia ha recibido · 

mayor impulao en su despacho con la ley 
orgánica de tribuualea, vigtmte desde el 5 del 
mes próximo pasndo. Así, el T1ibunal Supe
rior cuenta ya con otro ministro más, que. · 
con el ca1iicter de segundo fiscal cliviJirá el 
ministerio públice y suplirá á los nu,gistra<l,oe 
en loa casoa procedenk"ll. Ast también, algu
nas asambleas se ocupan en acordar la exil· 
tencia de jueces couciliadores exdusiva y 
completamente dedicados al desempeño de so 
oficio. ' · 

u El l'égimen interiar do los pueblos ha sido 
sobrevigilado por el visitador de Jefaturas, 
'}Uien en estos últimos dos meses ha ins~ 
cionado la de Actópao y está hoy ~xaminan
do la de lxmiquilpan. 

11La instrucción pública es difundida c0n 
la suficiente provisión de libroe, con el esta-· 
blecimieuto de lluevas escuelas, con el 1mme~ 
to de educandos, y cou·Jns visitas qno loe 
inspectores del mmo; j~fes politicos y visita · 
dor de Jemtuma practican incesantemente. En 
la actualidad SOBtiene el Gobierno 523 plm: 
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teles ele &hseñanza rudimentaria y primaria. . veintid~ mil seiscientos cuarenta y cua~ ·'' · 
cuyos gactos dematldan • 129.000 fuera del 1 ·pesos e ncó centavos¡ al,cerrm"Se la cuenta; · 
oosto.de;libros, útilas y demú objeto&. ' J \ 11:Pe confonmid~d con el Oecreto número 

u Las mejoras materiales, que denuncion 590, que reprodUJO para el actual año econó-
el progreso de las poblaciones y ei empeño mico los impueHtos del que lin .. lizó, la exitc-
de las autoridades ó empresas, continuaron ' ' ción de elloP se realiza sm dificultades, debi-
emprenJiéndose y ejeoutáJ¡ldose. Para 110 ha- do á la\. moralidad de los contribuyentes y á 
cer una relación fatig 1 ~soló ~erán apun~r 1 , la equiaa~ ~n 911e ~ ap,lica la ley. No obs-
d!'8 ~lgmm .. q q_ue d~cuellan por su i.mportan- tanta el crecimiento marcado de los ga.'itos 
c1a.··:A ocho kilómetros de esta Uap1tal, en el que están á cargo del Gobierno, me liHOtJjeo 
punto designado, · quadó .-ye ,construida, la de. que no tendremos necesidad de apelar á ·· 
preeil para formar d depósito de agua que las gabelas actuales, ni á. decretar ; alguna 
abastezca la población; se prosigue ,la limpia > , l~ue¡vi+· . · · , · 
del rio cuyos trabajos se activará u en. mayor 1, : ,; , ;l 1''.' EJ ,Jtst\\~º ~arc.?a ,en , conrlicion~ bonan-
es~la, mediante la cooperación de.los vecirlo!J 1 '. 1c1h eff'J todo y armorua . ,acusa tangible pro• 
inyitados 'con tal mira por el J:>resiclente 'mu·":· " ' gr~ . . 'Est6 ,bastapara . qú,e sus fuentes de 
tiil'ipal de la localidad; continúa así 'mismo fa . ~ nqil'eza' nos 1proporuionen· lo8 elementos baa- ' 
replraci6n de los enlozados. empedrados 1 ·. ta.ates para BU sostenirliienro,' 1 'de ello• debe-- · 
at.arjeas; ~e ha levantado el plano de nivela- · mos <'ongratulamos. · · · ·~ 
cicf]i para ' ; shnié~t' á ·atJµ 1 H.! ' ~orlstrucéi6n· F de 11En cuanto al ·Presupuesto de Egresos, 
edific1~· 1 'ª recíi6ü.~ión;y1 RiAti'ile tJs ·~,1~~;~· '. ten~~~·- ~~·~º~~~ r_nanif~t:tros. que~ cubre 
E~. ~ql~nc~n~o. sé' 'esbUJle9i?· 'ri~; tél~f9~ '_'e'!.:.• e¡ co,u la ~~.f Pr, .~ACt,~tÍ~ .. '. sm ,prefe~nc>ae per- . 
~ r,que11.a•mudat! y Cultuteper.; ' Eii · .Met~ti- · l sonales m de dt1t.ermmados ramos, pnes ~ · 
tla,n,'1~ii'.r~~~o 't:lan~#'. Eti H,üfüli,ap~ll.,ttron1 l j pit:0,11cel . erarfo., satiefac~ h9lgadamente sus : 
el'ícónt~u:rso· ~~1 )o8~~H.i~ilfart11; jee 'haeviprt\n.!.n obligMiohe8:1d l• 1· 11 1J ,;11,.;,.1.< 1 1 .,, · ) 

di~'.~~ ~ilnJ:('at:~ci ~p'r~~ inrH~Jia~ á·la ' ~iu• I 'l•Dtidfoadd 'eot{mi te~I~ de homhre y mi 
dac.l ' ~n: ; ben fi~i10 de' '~a ' a:o1n!!\llturl1'con:1,u1l'f deber de gobernante á la' :Administración J.,, · 
g~ d~~6sitb 'd~ ' &gu~i~1ektfüadíi ·a1.-1rl~go'de 1 r esta eutiditJ federijtivl:l:.1 os protesto. que eon 
JaJ '~~rT~1 Jr1 él'\' O~n~fibjo tanfüiéri 'de ' ~OH tra·d vuestra ~ficaz inictativa, vuestra int¿.lÍg~nte 1 

b~Ja~9r~~ ' ; d~1~1:lol~ _' bcilip~ón Wl' e~traer"~e'.' cooperación y Is voluutad unáuiine d11 todos . 
d1chu }>resa '.500.000 met!'Os' dúl>ibos lle i\zol'f'e.' l. ]09 ci ndadano~ ' habl·emos >de . {>resentar al 

11En 1 Jos 4emás' munil\ipids'"'igíialménte · sé·¡ E"tado,, en sus múl,tiples , conJic10nes, digllQ 
ruin ' ~llevadµ ob~' 'd4t"i'rn~cla ilo<J.:t1"De·l y prós~'7iDui.· ,\~,·: ,, , '·, , .' 
utíUaU4' geti~r ~ l'a iilr1iga~ációlf¡i~I ltramki<. ·. 1·:, \1. \ . .-, , ' · \ \ · f 
dt:l F~rrqcaiTil l.li<lalg· d ~- ue 'dentrb-da·bre\1-eil 1 

h ·r· ., ,. • , ' · 1 J-'Oº[L'u~;U" ' 'GL'.N lf'.UAIJ. • ·' '?'.fÍB 'se veryfit!A~ttl e1i11'~ ' íh~1: h~iai: lTulaiiLCf u u 1nli11 r.i Mli 
cir'ígdwtá"el · ptlntl~' denÓtn~~o11 1u~"cJ!,¡ib . 01: 1 d r .. r. , 1.111n¡.l , " ' " ! . 
jas.;.:t". . . . .~,J- t·'i 11; 11:;1..,.:'""" ''; :11 ' "' ,:¡,1.0(0rlr1TR·1,.· 1ro· :·n .: 

·,¡" ' la· '11t,'_ i:1·1:d· .J I! 1 !1·1 i.;>ae"· ..,.tá"1iu.·1!•aad t ·ha J t ' '-'asa1 e .Q." o ""' e u ,, ·11;r11·1c • . , , . , 1 , , .. 

~~~<~O' '~l . ~j'~~t.i,fo 'u~ ~'.1,l1~;!1l~illa~ $'«?00 1 CELEBltADO ·en'"' ·el O. General Oárlos Pach~ 
au1¡1~~~ par:a !~.~e ~I ~stabl~!/r:1'~~to '. U~il'.é'".61iº J co;. -.Secre~o· :deL&tado . y del Pesp~cho de 
algnn d~hugó fue filanírop1cos· 'fines de ¡11~ 1 1: Flltneptq; .~o ~pr,~~taci6n del ~jecu,tiv? de la 
iil11trtuciói:ir , · :; · ·: ·" " ;¡ i ''' ¡;:1, "' .1.rr · (• lJ11i6~., Y 10,11 ;Sr~flr. He"~1 ~ Dconie ~ Sydu .. 1 

.' .. tSti' pr&ii<Y.11'e'' fo'iCtrabit ·C!k ~~l '~n llt>etil', 1 llarsltall, pani la co1111trucc16n de 111111111tema de 
d · • .. -1 , "~J- ,fl; •1 •ó' 1 11,1 1? .r I 6'1'> , 1 · ra11ales 'de ferrocárt;l; ·~uo partiendo de un puu-· 
~t1p11U9 á'.1 :, ~ P,.í'íst n· ql! ·, Em1 o:y1to8 ·1uer to dp cooe~i611 con ·el .. FerrocUTil Nacio11al Me. 

ae ~ui~ren en el Íustittlt.o~ ·aptdp~a~Ói , , 108 '' 'Jlicann~;, entre' •}for.,li&'- y Pát.xeuaro, . ú11a11 , 11111 
~elaJ~~ ae 1~ .. efi.~'1lelllmí~htd .. ' .'':. ¡¡,,, ;: .. i.t1 , , DiRtritoa: de :~litao,aro. Tatámbaro, ,Urua.pau, 
.;,ui. cµept;a ~el Tesorri~<Jµe'áe '~ ~~e~~~'. n A'rio.y ,:ApatztQ~n del E"taiiu dtt. M1choac:áu. , 

por la Secret.ima de ILwumJa e1 día 14 .. del .:~,uflotareua ~··~yotraanquezas. 
aatuaJ.~·como IQpt~v;e~~· lal,ef. •. osdemosttarlt' i 11 m •n ,:, " · . ·. (oo:NTINlb .. ) , 
de~lladaipente· el-pro411oto a1s IR& rentáis dtsl · ,. ¡,,.,,¡. 1 .: " ·. ' 1 " : ; • , • · • 

v.~,.-1 ' · · · ,- 4_rt, •t. ~Empresa podr4'. imP,'"tar libreA lle 
,r,,l'IWNO . en el ejercicio 6acaT d~ ¡;• dis Enero toda claiie ele dorecboe de importación 6 aduana7 
á,31 ~ Oiciwn~re del año tt:nteri9r. RRÍ.f'.Omo de' impue11to11, ya 11e..n &.tos federalea 6 loealee, 
las aplical'Íontl& que á esos pmd1wt.os se dits'ron durante quince aiiOB, contados deNde la fecha dt1 la 
de~tro d.e la más junta ~nomía y la .m~jor promulgaci6n de este Oontrato, para la ~mitruo-
~t1sf~1Ó~l tle l~ neQeBtdadtlB públicas; ~ro, ci6o; . explotacion, , oon111ervaci60 1 reparao1~n del 
J~go , . -..t1sfator10 , manifes~rQS. antic~· acta.: ferrooaml.y Un~ telegnifica y 1u1 acceaonoa loe 
Jllanf.~ V ent ¿_ f.~ b• 'to 'J • · uguie .. tea art(culoa: ; . ,1 1 ,•, · ., .. :: · 
, n ~· ,.._. . re. w.n~, . q11e. cu ier . }'. res~-1 P.~~ ~e .. ~lie898. op' !~"~~lor~RB:~~~LQ~·¡ ¡,, ' 1 " 1_: . ' Matmai;ftjopaWI lo WJ. ... ; · ,,, . "· . · . 

. ~.l~· ~.-. m ·J~9- t.1Pt\!P8~~1~W1~~0 .. ~1~ap, .. \~.n;· •. ·,f.~~' r! ~:~Íes' c~'P.'~~1~,.· 'i·a·~:ilie'rcaf1io~lloi.M• ' ~, 
-~q ~ a1'Cllll nna r 1 a ·r'a•· 1dWm, lime~ '6' · . ·1i.Jé~t~· 'idem. ';'lJlan.. · · 

··'"- ·•Jnl".T<h.IT"r!.._"l't .1, h.•-: ¡, , 11 ·rr:1'fr.'.;1·, 1ª.· :l'lf t ¡• · -) ...... -!} ;l , .n~·:· •r .r, ; • ..:1: 'l " . ·;·• .. 1 · 1 ~ ''~"" •. 
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tramo .. En ca!'lo de no autorizar la explot~ción, el 
()obierno p11blicarll el informe d~I i11s-e~1ero que 
laya intervenido y la cau11& del chsent1m1ento. 

La Empresa ó empre11M tendrAn el derecho de 
tobrar retribución co~ arreglo á las tarifat1 que eu 
1eguida se expreaan: 

I. Por el almRce11ajc de mflrcancfas ' 
11. Pnr la condu~ciÓn de f>&l'fl:j~ro1. 

111. Por el tra.•pllrt.e- de inercancfM. 
IV. Por la tra11misión de mensaje!', 

TARIFA A. 
Tooa vez que IM duel\011 6 coni1ignR11.trios de las 

aiercAndas no hayan ocurrido t( RacRrla.t11 do lrn1 
almacene11 de11pué11 de c11a1·ent.a y ocho hora~ de 
(laber recibid•> el aviRO de 1111 ll(•gada, pngrm(n un 
ceutavn diario por 1011 primeroii cinco d{ll!I, por 
lrar.cim1es mdivh1ibles de cien kilógramo11¡ do~ct>n· 
tavo11 diarios por I<>! cinco dias lliguh•ntes, y tres 
centRVo.~ por cada une de 1011 demáii. Los met.~les 
1 o~jetos de gran prerio, pagará~ el doble de lae 
éttotas anteriorei. por cada do11c1ent1111 pe11ot1. La 
lmpreiia podnl cobrar además, lo qne fnnre pre
ciM por ga~tos de recibo y entrega en los.almace
•e11. Loii snimale.• y la., merca11cía11 peligrosas, y 
•emát1 objet-OS no fluceptiblet1 de almacenaje por su 
fácil descompo.41ición, deberán 11acal'lle de las esta· 
cione11 dentro de las veinticnat.ro horu ·siguientes 
'l'll• arribo, establecié1100;1e tarifa.<1 e11peciales de 
almaCl'naje para los que no se saquen. ' · • 

La En;presa no tendrá responsabilidad· alguna 
por ellos, no obstante el cobro de dichas ta.rifas. 

. 1 

(Continuar~.) 

GAOETILLA· 

LAS LEYES DE Rl~FORMA; 

Provervi"J ha ~do en Jos últimÓs años, el 
retipeto que Jos pueblos tod.)s dbl ~·stailo ma
oifit'Stau háda la obstirvancia dti las leyes de 
Refmma en virtnd de la manera qua el go
bierno emplea para destruir las vie~as preo
eupadoues, difundiendo la instruce1ón, . pero 
como Li1m pudiera suceder que en algú11 
puuto 110 faltara motiv~ para tm~ iufr~cc!ón, . 
el Ejecutivo se ha 1erv1Jo expedir las!~UleD· . 
&e circular: · . 

11Número 22.-Circnlar.-EI Senor Go
bernador en acuerdo de hoy se ha servido 
disponer que se recomfondo á UJ .• para qne 
' PU vez lo hRga C.'<ln llUI demás autori.t11dee 
dt1l Di11trito, que por ning611 motivo permitan 
6 disimulen la iufriaccióu de las i~yes de Re· 
forma eu la próxima Semmm Mayor, ni en 
cualquiera otra épooa, l.11tio el concepto de 
gue tierá eeverHmt>nte cHStÍgaclo e) responsa· 
Lle ó responsahles de tKlt!8 infraccionos y el 
que Ja11 coueienta ó autm ice faltando á. loa 

. deberes du su cargo.-SirvKBe Hd. aouea1·me 
. .. iecibo y aviso de estar comunicada esta re. 
· 10lución.-//n•nándn. -Seitor Jefe PoJfti-

J.~., coda ...... .. 

ROBO Y APREHENSION 

Fmncieco Rebolledo es e1 nomhre di! un 
individuo que en la cimfad iie México mneu
nid el robo de unR bnenA canti1ll(d 1]a alhaias 
Rmericanns y en seguida emprendió camino 
para el Estado de Hidalgo, creyenrlo rior este 
medio c¡11edHr á salvo de lR perRfic•uci6n de la 
J1111ticil\, pero en Tezontepec fné itprehenrlido 
como sospechoso y consignarlo á la Jefatura 
Polft.icR cltl PRchuca Á clon1le llegó el dfa 4 
del qtte curen á iguRl tiempo en qne el rohndo 
su presantab11 á la nutorirlarl recomemlánilola 
diera órrlun á la policía para at1eg11rnr á Re
bolledo y emíl 'llería su eorpreRI\ al saher q11e 
el lailrón y IRs prendas obraban en.poder del 
Sr. Jefe político. 

E.ato pr11~?a que Jos criminal~ no encon • 
trarán refugio en el Est.ttdo de H1Jalgo. 

ME.JORAS MATERIALES. 

n·ura~te el mes de , EnP~O tlltimn se lle
varon á efecto en el Estado las siguientes: 

Ar,t6prin.-En la cabPCPt·a sP. limpió el 
acm~cluctn en uns. longiturl ele seiRcientos 
mAtro's Se construyAr,,n 2.138 metros 
cuacirados de empedrado en la pl11za rle la 

· Constitucién· y se a·copió material suficien
. te para continuar la obra. 
· · Apam.-Cabecel,'a·-~?snnc~e ~el alveo 
de·uoa zanja qu.e pasa a mmPd1ac111ne~ de 
Ja poblitción, lnngit111t 20 ffi"tros. P' •r uno 

- . de prc•fundhiad. Reposición uel eavi?1ento 
de la plazuela dtil árbnl.-Termmac1ó~ de 
una harrla que separa al hospital de la 
cárcel de mujeres; . mi•le dfoha ba!'!ª 40 
metros pnr cinco dfl altnra.-Rt!pos1c111nes 
de importancia en el acui>ducto que con-

. duce el agua á la población. . . . 
Atotoniko. Acorio de material para em

pflrlri\r la calle dA jagüPy y en la munici
palidad cie Omitlai.n se terraplenó la calle 

· c.lel Ht>fui.cio. 
Hufjutla.~Reconstrucción ele carre~e

ras; varias composturas en la escuel.a ¡mn· 
pal de niiíos; ~o~postnra <~el pt\Vlmt>nto 
dfl la plaza prmc1pal y coutmu11n l· ·~ tra
bajus para al establecimit1nto de nn ~tosk?. 

En la municipalid.id dfl Hnatzalmgo ~·-
. gue la obra de constru.ccióu df>l Palacio 

municipal¡ en lo. ae Or!zatlán t'f'ccn.ist.ruc
ción del corral de conRflJll; en Xnch1nt1pan 
signen los trabajos de un puente Y el 
acueducto para fil ftl(Uft pntahJA que. ha, de 
snrtir 6 la población y en l airunhca se 
acopia material suficiente pa1-a la cons-
trucción de una calzada. . . 

Huiclidpan.-La importante. mejora ' , .. 
que se ha hecho referencia relativa ~~- d~· ... 

.'' 
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.. 
azolve de la presa contigua á la población, 
ob~ que verificada dará gran impulso á la. 
agr1cul tura. 

En los municipios del centro y de Te
cozautla se ha comenzado á dar l.>s prime
ros pasos para el establecimiento de la 
industria sel'icícola. 

Pat;/u¡,r.a.-Las obras emprendidas por 
111 presidencia nmnicipal han sido de gran 
importancia puss además de qne se hn 
prncuraclo el embellecimiento ele varias 
ofidnas como son la Recretaria y salón de 
sesiones de la Asamblea, tnmbién para 
cnmodiclad del público E:e ha llevado á 
efecto la reposición de vanas avenirlas. 

En el Mineral del Chico continúa con 
activi.lnd la. construcción del hospital que 
con fondos del municipio se ha empre11c1i
do y en e\ ~ineral del Monte se estableció 
un mingitorio público, se hicieron reposi
cioiws en la cárcel se rPconstrnyó una gran 
parte de In tubería que conduce el agua 
p<.tnhle. · 

Tula.-En la cabecera se llevó á efPcto 
la reposición casi general riel d~partamen· 
to rlA mujllres fin el hospital; se nbriPron 
ochAnta y cinco cepas parn la plantacit\n 
de fresnos y continuaron repará_ndose los 
empedra.1loa en varias calles. 

En el munfoipin de Tept-ji del Rio, t1e ha 
procP.dirio á extm1der Ja tnhería que ha de 
couducir á la pl11z1\ principal e-l agua y 1e 
ha procedido á. los trab11jos de un nuevo 
campo mortuorio en un punto conveniente 
en que no 1mfra In higiene. 

1'ula11ci1'gn.-En la cnhecera se practi· 
có al dPsazolv~ dA \'nrias atarjellA y se Pfec
tuaron va1·ias reposicionf's tin el HnApital. 
· En el municipio de Acatlan continuan 

1aa obras de una escuula para nii'\as y Je 
Ja torre para la colot'a.ci(>n del relox pú
blico. 

En el de · CunntPpeC se construyeron 
veinte mt>troa cúbicos de mampostería 
piua el pavimento dt>alinndo á la cál'Cfll de 
dEOtencióo y en Huebnetla -'ª han com
pn.-sto en su mayor parte algunos desper· 
fectn11 de Jos caminos vecinal,.s. 

Zimapan.-14:1 num••nto de nlumhrndo 
públi<~o reposición de flmpnrlra1los y varias 
reposiciones en el cnartel ele las fuerzas de 
seguri1lad pública del Estado. 

DISTRIBUCION DE P!iEMIOS. 
La hizo el Jefa político de lfoichápan 

á Jos a.lumnos que en las escuelas muoici· 
palas de ese lugar se dist.inguieron por su 
aplicación durante el ano escolar que ter
minó en Diciembre último. 

El acto rderido se verificó en la noche 
del día 8 del que cursa. 

11 

Judiciales. 
' Juzgado 2 Q de 1 • instancia del diRtrito di! Pa-

chur.a.,-E. de H.-Un timbrede50 centavoR.-Av1se 
JUDICUL.-Bl Lic. Manuel Mateo&, Juez segund~ ~e 
primera inHtancia rlel distrito, por auto fech" vemtí
cnatro de Enero del corriente afio, ha declara•to en 
estndn de quiebra al comerciimte ~er~"ndo Valdba; 
prei.11miéndose eHta desde el día vemt1dos del mismo 
IDtlH ne Enero. 

Lo que se hace saber al público para los efectos 
dd ln ley. · . h . 

Pnchuca, Febrero diez y nueve de m1l oc oc111n~s 
noventa y uno. Doy fé. ·- Javier Carballeda, ser1etana. 

-- 3.-2. 
' 

Agnstin Desentis, notario público.--:Distrito de 
Tnlancingo.-Bstano de Hirlalgo.-Un timbre de 50 
r.entavo ... -En los autoR intestam~11tari11s de la finarla 
Sra. Rosalfa Pérez vecin" que filé ole la 'ancherfA de 
Hueyotlip1~ del M;unicipi~ rle Ac:atl~n, proveyó el C. 
Juez ele primera msta11c1a del distrito un auto man
dando 11e convoque po~. medio de . edictos e.o. l~s p11.ra
je11 públicos de esta C~ud.ad, últ.t~? domU'lho de la 

· intestada, y en los per11Sd1cos 110lic1al11 del F..sti.~o 1 
u Diario rlel Hogar ,11 á !os que se;.cre:ui con derecho 6 
loi. bienes yacentes, ya sea como her~erus ó acree
dore.i, para que se presenten á deducir el que crean 
ttiner dentro de tre1uta oÍl\.'1 contarlos des~e .111 fe::~· 
d~ la \ere.era. publicación hecha eu el per;ión1~0 ~· ~lí-
c1al11 del ~.11tado. . · 

'fulancingo, siete de Agosto de mil ochoc1eutos no
nuta.~Agu~tin Deseutis, N. P. 

3.-3 

Lic. Manuel S. Rodriguez, notario publico -Dis
trito de 'fulanci11go.--E. de H.--Un timhrl'I ne 50 
centavo~.-CoNVOOAToRIA. -En los autns del inM>sta
do rlel Sr. Antonio G1tyol, el U. Lic. lirnlo)f,, ~811f!:&a, 
Juez inten110 de primera inAt.&nciá de 8'4te D1str1to, 
con fecha treinta del corriente mes, ha man•lado se · 
co11voqnet1 fºr medlo de edi.:tos ~n los peri~rlicoa 
u0ficial 11 rle Estado y nVoz de M1{x1c1111 rle la Ciu•\ad 
de México, l'l liu personas que se cr1mn cuo 1i11recho l. 
10>1 bienes de dicho intestado tiara qne 11e pre,.enten l. 
deducirlo en el término de truanta dfal\ conta1los des
de Ja últi111a publicadóu en el periódico 1.0lici~,11 
hacié11tlu11e dicha publicación por tres véces de d1es 
en 1lies dfu. 

Y en cnmplimiento de lo m1rntlado y pnm su pu
blicación en el periódico 11Qficialu del E~tado, expido 
el preaente en la ciudad de Tnlancingo á treinta 1 
uno de Enero de mil ochocientos noventa y uno. Doy 
fé.--.Manuel S. Rodrigues N. P. 

8.-3 

.A,riHtfn DP.RPntiH. notario público.-Di~trito de 
Tnlancin1ro.-U11 timbre de 50 oentavOfl.-Sra. P"· 
cirla IRIM -Rn 1·111 antoll nel juicio ejf!cntivo ~P.gnirle 
eo el JuzgRdo dP primera in~tancia de e~te Di11trito, 
par el apwll'lrarlo del Sr. Manuel t..izarza cnntra vd. 
ha proveirlo el C. Juez un auto qne en i.u,pa:·te 1'!80-
Jutiva eA rlel tenor 11ig11iente: "T11laocin1e11 .. . ,.etc. Por 
lo eiqm0!1to y con fundampnto de-IDA 11rtfr.11los 886, 
888 fraccibn 2 11 14f!O y 1557 del Córliito de procedi
mient.n1 civill'la y 8842 del civil. 118 decllu11: 1 ° qne 
la aentf>n11ia de remate pronunciarla en este juicio el 
18 rle Febrero de lf!R2 ha causado Pjt>cut11rin pnr no 
habclrMI i11terpue11t.o ninj!Ún recurso fin el tármano le
gal. 2 ° Se adjudica á Don Manuel f,izarza en cuen
ta .te su cr4rlit.o la cantid.d de 1369 71 cta. que exis
ten depo11itadoa, fr8".Í'• ret1ibo. 8 Q Ea procedente la 
canoelación del .Kf!Biatro del emliargo practicado en 
dicha finca¡ 1regíltrelelapnHDte1entencia. ..... ete. 

' . 
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Jg. oo~á.odose el domicilio de la Sra. Plácida Islas :v!· 1 nas que se crean con dereoho· 'los' b.i'en' -'d·" d. h 
d 1 da'd b 1 tºfi '6 1 · · t t · nL .u · " ' ' · ' 1 es e ic a cumplien 0 con o· man o ae ace a ~o 1 cac1 lW mes ame wna! -para qu11 se·preAente a' d d ' . l 

JlOr medio del presente aviso qne s~ publicará en el _de~tro del t~rm1!10 de ._reinta dias, ·con~dos :Ie:if:1~ 
aeriódieo 11üfic1al11 del Estado. , ·· . . !1 

1 última. pubhcac1ón ·de esto8. edictos e 1 'ód' 
1 · E d A tí D t 1 Ofi ·at d 1 E d ' n e peri ico 'l'u nncmgo, nero :13 e 1891.- gua u esen 1s, 1 1• c1 11. e . ~ta o qu•1 ae harán por tre d 

Notario público. . , 1 1 diez en diez d1as. 1 . • ' 11 vec~ e 
3-3 ' y sara _loa efectos legalesº se publica el l>re3ente 

Juzgado de I• ln~tan~ia del PiRtrito d~ Jacala,t T~ ancmgo, ?ebrero 17 de 1891.-Pehpe 1Gar~la, 
-E. de H - Un timbre de 50 centavos.-EDIC'r<> Escribano publico. ' 1 ' • • ' " · • •. \ · 

E 1 J d • ' 1 1 i 1 • I ~ 1 ¡ - 3 2 
- o os auto!! que en e~te uzga º se ,s1~uen eo· 1 • Felipe Garcla, ~- ot.iln."o~· <1blico . ...:..n· 1.st:n-:to de.Tul:n-
bre el inte11tado de Don FranciRco Zamud10 vecino E d H ~ -

,,_ ,,_ d bl . , 1 C L' J ,,_ A.. . ctamgo.-:-EDst~ o ideEl C1d11 ~o.--Uu timbre de 501cen-
que 1u~ e ·eRta po ac1on e . te. os~ s1a1n . yos.- . 11.n:o.~ . Lic. Rodolfo Iaunza Juez de 
Juez de primera instancia de este Di11trito que pnmera metanc1a de este Di~trito, ha mandado s• 
conoce de ellos ha mr.ndado con fecha tres del c~nvoque á_ laa persouas que se crean con diirecho a loe 
pre~ente mes, se convoque por avisos en 1011 luga- bienes del intestado ~e Doña Josefa Ocboa, para que 
reR de ley y por edictos en l<l'I periódicos 110ficial11 se pres~nten á deduculo e!l este Juzgado en el juicio 
del E,,tado y 11Dii.ril) del Hogar .. de la Ciudad de respectivo que ante él se stgne, dentro del término de 
México á todas las personas que se crean con de- tremta .días contado~ dt;ade la <iltima publicación de 
recho á los bienes yacentes á fin de que se pre- · 1est.e edict.o en el penód1co 110ficial.1 del Estado que · 
sen ten á deducirlo en el tármino de treinta días se har4 por trea vec:.ea de diez en dies di11s. ' 't' 
contad<>11 deade la fecha de la publicaci6n del ter- ' "'! en cumpl~miento de lo mandado en el auto re-
cero y último edicto la cual ee verificará. con in- lat!vo, se .Publica el presente para los . efectos legaleL 
tervalo de diez dflU', apercibidos de que les parará 1 1'ulancmgo, Febrero H de 1891 ...... Felipe García. 
el pei;juicio á que hubiere lugar en derecho ai oo Escribano público. . ' 
lg verifican. • · · ' • : -- 1 • ! . ¡ 3-:-2 

Lo que se hace saber al público pan loa fine• Felipe Giarcía,lnotario público.-Distrito de Tulan• 
legales. :~ 1 c:ingo.-E. de H.,.-Uu timbre de 50 centa.voa.- En10· 

Jacala, Febrero veinte de mil ocbociento. no- To.-En el juicio de intestamentarla de Dofia Dolo· 
Tenta 1 uno.-Guadalupe Ponce, secretario. ~ Och°!I' que ~halla rad~ca~O' ~n el Juzgado de 

S=I pnmera 1nstanc1a de este d1atr1to, 1tl :C0 Jut!1 Lic. 
¡ Rodolfo IBWla, ba mandado 88 conv'!':\ue á las pt1rso-

Juzgado de J "· Instancia del Distrito de Hueju· DU que 88 crean con derecho á los bienes de. dicha 
tla.-·E. de H.-Un timbre de 50 centavoa.- EDIC'l'o- inteetamentaría ·para que 11e presenten ' 'dedi1cirlo 
-En los autos del intestado de lll Sra. J08ela Careta dentro del Wrmino de trfintA di as contados deAde la 
Tecina que fué de esta Villa, el c. Lic. Doroteo Barba, 6ltim~ publicación de . est.oA edicto• en el periódico 
Juez de primera inatancia del Distrito, que conoce de 1106caal11 del Eat.ado que ae ~rán por tres veces de 
ellos, ha mandarlo entre ot.ras coau, con fecha 15 de ,diea en diez diaa. , · i 

Diciembre de· 1887, se convoque por edicÚlll que ee . Y para:los efectos legalee se ptibljca el l>resente. 
publicar/lo tre1 vecee de diez en diez díat en 1111 pe- · . Tulancmgo, Febrero 17 de 1891 '-.Fehpe ' Garcia. 
ribdicos 110ficial11 del Esta.Jo y u Diario del Hoprn Becribano pñblico. ·' ' . · ·. • · . ¡ 

, de la Capital de Móxioo, á todoe 1111 que 18 crean con · '. · 1 • • • 1 ,h2 . 
derecho á la herencia, para que lo deduzcan dentro de Felipe Garcfa, notario páblico.-DivtritO de Tulau- ~ 
treinta dfu, contadoa desde la fecha de la <iltima pu- cingo.-E. di'. H.-Un timbre· de 50 centavos.-... 
blir:aeión, apercibidoa que dl' DO hacerlo lee parar4 el EDICTO.-& el juicio de il!testamertarl~ den: Juan 
perjuicio que haya lugar. 1 Jo~ Ochoa, que se halla 1adicado en el Juzk'.ado de 

Y eo cumplimiento de lo mandado se publica el primera instaneia de e1t.e , diatrito, el C. J nez Lic. 
presente. Hu~utla, Noviembre 30 de 1889 .•. ,,~ Rodolfo Innm }\a mandado ee convoque' laa,perso· 

Ea segunda copia, expedida á solicitud del c .• Lic. JIU que lll c1ean con derecho á loa bienes de dicha 
Crisbforo Rivera. intest-a.nentaria, para que se presenten á deducirlo 

Huejutl:i, Enero 3 de 1891.-Melit.ón Hernan<\ez, dentro del término de trei11ta di11s, contados desde la 
1ecretario. ' · Q ' · 6ltim!" publicación de estoe edictos en el periódico 

3- i • .. "96cual ... del ~stado que ae haran .por tres veces de 
dte& en diez d1as. • , , .. , ¡ . 

.. Juzgado 1 e de 1 • Ir.staucia del distrito de Pa-
chuca.-ERtarlo de HidRlgo.-Uu timbre de 50 cen
tavos.-Seftorea 1wreed11res de la quiebra del Seflor 
Rafllel Alvarez.,...,El Sr. Lic. Adolfo Desenti.' Juez 
primero de primera inRtancia de este distrito ante 
!lllien se halla radicado el juicio de quiebra referido, 
mandó se conv<><J.ue ' Udell. en e11ta forma parll que 
dentro de los tremta dia.~ siguientes ' la ultima pu- . 

' llllcación de los edicto11 que 11t1.ldrán inserto.. por tree 
, nCM conaecqtivas, presenten loa justilicanie- de -sus 

, i , . créditoi. · . . . . . . 1 
. Lo que venfico por el presente. · . ' 1 

. Pacli'11ca, veintiocho de Febrero de mil oebocientoa ~ · 

. ·noventa y uno~-Jesue Silva, N. P. · · 1 ' 

,. . - ' 3.-t , 
(' ' 0

1 ' • . • ;J n•,I.: , , * , '. Í ! . 
'. · ,., ~· Felipe Gucla,.notarfo público.:-Distrito de •rutan•· 

•· 1 ' 1 11 0tngix·+-E. de: H . .i.:.Un .timbre . de ,¡¡o ceo.tavo91 - · 
··~~.:· EDICTO~ -.Eu ·el jaici~ de: iute~ta¡n.W,~ifl. «Jtl;Dbfta .1: 
·. · · ~mo1Yt1<;>ollo"'41~881 halla:rad1i:ivi0t e;:i:11tJ~ad~ Je 

prunera instan~1a de· est11 Distiito, el C. oT uez ,,ic. 
Rodolfo lsuD11 ha mandado 1e convoque 4 las perao-

' 

, Y para _los .efect.os legal8!1 se publiea el presente .. 
Tulauc1ngo, Febrero, 17 de · 1 &91.-Fehpe· 1 Garc1a. 

Escribano público.· 1 · ·.- • , ;• "' · f 
. i ; . I " ......,.._, .¡ ; ª"""'2' 

· Lic. Maauel S. Rodrigues', notario· pbblico.- Dia· 
• trito de TuJanci11go.~F..11t1&d11 d11 H,idalgo.'-'-Un tim· 

bre de 50 cent{lvos .. -~n l!l focldcnte . sol>re' tutE'la 
dativa de los menim~s Mntilde, María Alejandr11, Ma-
ría Antonia· de Belen y Valen Un Antonio'Pascal, el. 

_,.(~ Lle. Rodolfq ls11pza, J \le& i11terin'! de primera 
instancia de e.1te di11trit", · coo ' fecha dé •rer, ha dis- 1 

. .Cerniclci al Lic. Manuel Am>yo,. el c~rgo 4e totor es-
... peeial ~a Jos !!xpr!lsaJoa .'!1eno.r.~. pat11 qne, los repre

sente. en el juic1.,,promov11Co por A11dréa Pasc11I, sobre 
'· !nofir.ioeid&d ;le) ·te&tameuto de Antoilio ·Pa&cfl, man-
, · cbuido·te publiqae Mte discem11Dien'°• ·· ,:I-:!: 

" Y Jlllr& s11 pnblid•i:ióq, •111el¡ ~iódji;o · •:9ñc;fal ·~ de-
1.Ea~, 11~ MPiqe.d pr\lSF,•>~e ·en la p.1url~ de T11lan

, 'cíugo t doce de Febrer11 ,f.¡ · !JjHpél),r;ciedtll" , 11ote11ta 
1 uno. Do) fé . ...:.'MailüWBl'Bolltignez¡IN. 11'! 
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Minería. 
Maravillas y Anex°'!.-La .Junta Directiva.de.Ma

ravillas y Anexas Rnphca á los Sefíorea. Acc1on1stas 
Aviados de la Mina 11El Pabellón,11 se'8irvan preaan
tar M1a Utuloe de vropied11d eo la Secretaría de la 
Negociación, 'fercer Orden de ~no Ag11stin o~m. 3, 
para tomnr nota de eus respec~1".a~ repre11entac1ones, 
I canjearlos por los Bonos definitivos conforme á la 
Escritura de Avío. · · 

México, Marzo 6 de 1891.-J. F. Vega y Campero, 
1ecretario. 

-- 3.-1. 
Aviso.-Por acuerdo de la Junta Directiva de la 

negociación Minera de la Mina de Maravillas, y con 
arr.?glo á lo presc~to.en el art. 23 de los E~tatutos, se 
convoca li los acc10111atas pagad.1res de dicha N ego
eiación á Junta general ordinaria qne deberá tener 
nrificativo el día 6ltimo del corriente á las 11 A. M. 
en el Re"l del Monte, casa del Sr. Dr. Enlagio Vio
lante; debiendo advertir á loa acciooiPtaa que oo con
curran por sí ó por apoderado1 que están obligaJos á 
estar y pasar por lo que ac.>rctare la Junta general. 

Pachuca, Marzo 8 de 1891.-A. G . .Andrade, Srio. 
3-1 

Negociaci6n del ERPIRITU SANTO YSA.N ZENON. 
-Mineral del Mfll1te.-Por acuerdo de la Junta 
Directiva 11e cita á IOll Señores Accionistas avia· 
dore11 de esta Nfgociaci611 para la Junta General 
ordinaria que 11e verificará el miércolu J 8 del 
prer.ente mes á la11 once de la mañana en el des
pacho de la mi11ma N egociaci6n. 

Pachuca, Marzo 3 :le 1891.-J. R. de Zamacona, 
1ecretario. 

3 ... 1 
NP1?nci6n Minera DS Id. Pu1u .. -Por acuerdo 

d11 la Junta Directiva se cita á IOA Señore11 Ac· 
oionista11 aviadores de uta Negociación pa1B la 
Junta General ordinaria que 11e Vl'riticará el miér
coles 11 d11l prellente me11' lu cuatro de ~a tarde 
en el despacho de la misma Negoci11ción. 

Pachuca, Marzo 8 de 1~91.-J. R. de Zamaco-
11a, secretario. 

~ . 8=! 
'Negociación DE SAN TE6FJLO DEL ÜYAKEL.---. 

llineral del Monte.-Por acuerdo de la Junta Di
rectiva 11e cita ll los Señores Accionistas aviadores 
de e11ta Negoc1ad6n para la Junta General ordi· 
11aria qne se verificar'- el viérne11 13 del presente 
me11 á 1&11 11 de la mañana en el De11pacht de la 
mi11ma Negociaci6o. 

Pachuca, Marzo 3 de 1891.-J. R. de Zamaco
aa, secretario: 
' 3-2 

Diputallion de minerfa de Pachuca.-.El C. Anto
.nio Moreno Mejía por aí y por el C. Felipe ArenaR, 
ha denunciado con el nombre ele Placere~ de oro, ur•a 
ni.a de metal de plata situada en el río del JaKpe del 
Mineral del Chico, y que colinda, por el Orient11 con 
la mina Dulce N8mbre, por el Pnuieute co.1 la peña 
del JaRpe, por el_Ncrte con casa de Antonio Luna y 
por el Sur con 11gna nRcid11. 

Loa CC. I.ui11 Hernñudez y Pedro y José Htiman· 
dez, han den~1,1ciado dos. vetas ~e metal de plata que 
corren de Onente Á Pomente, 111tnada11 en loe brtrrioa 
Jaltepec Y Sa11tiago de ~ate Minernl, e11tando la pri
mera al Nort~ de las mmas Jfartulomt! de Mediun y 
Gnailalu1111 Hulalgo, al Sur de Snn Pedro Maravi1111a 
7 Santo Tomas el nuevo, y al Oriente do J" barranca 
Clel fondon¡ y la aegun<ln 111 Orienta de lft mina La 
Ca.,ualiilad, al Noroeate del barrio de pueblo nuevo 
al Su~este de la mina L. Concordia y al Suroeaté d~ 
)a t.hanu.. 
il C. Franei11.'0 Hetnandes, por la compaftla avia 

dora de San CaY;etano Maravillas, ha denunciado por 
abandono, la mma de plata San Pedro Mara.villas .• 
situarla. en este Mineral, al Sur de la. mina San t;ayC: 
tano, al Poniente de Santo l'omáa el n11cvo al Norte 
de Lambert y Guadalupe Hidalgo y al Orient!l del 
Brillante. -

Los CC. Edilberto Noble y eoeios, han denunciado . 
!!ºr abandono, una mina de metal de plata nombrada 
::ian Juan, situada en el cerro de Juan Diego riel 
Mineral •!el Chico, y que colinda por el Norte r.on la! 
mioae El Laurel y Santa Rit.., por el Sur con 1&11 de 
Compafia y Sao hidro, por el Oriente con el cerro de 
los Ejes y por el Ponientt> con el barrio de Snn José. 

Loa Sefíores Ignacio Rovalo y Jaime Benetts, ban 
deoui.ciadi> tres vetas de metal de plata quo corren 
de Oriente á Poniente, sitmulas en el Mnnicipio de 
Epazoyucau, y contig11ae a 111s pertenenciM de la mina 
La Esperanza áliag Cruz Colorada, quedando una al 
Orient~. otra al Poniente y la otra al Sur de dicha 
mina. 

Pa.:hnca, Febrero 22 de 1891.-Ramon Rosalea, 
secretario. 

3-1 
lliputacion de minería de Pacbuca.-El c. Jn'ID 

Luna y Saldívar por af y l'°r otros ~cioa, ha denuo-
. ciado por abandono, la mma de metal de plata 2 ~ 
Poder de Dio11, situada en la barranca de La Perla del 
Mineml del Chico, y que colinda, por el Norte con el .. 
cerro de La Laja, por el Sur con la mina del 'l'orno, · · . 
p_or el Po11ie 1te cun el socavon de La Aurora y por~ _..__ 
Oriente rnn la mina Gran Compaña. -

El C. 'fom'8 Rebolledo por los Sres. Julian Peres 
Dnarte y l'Ompaflla, ha denunéiado por Cftllsa de 
abandono, las cuatro minas de metal de plata que á 
contiuuacion se expresan, situadas en el Mineral del 
Chico:-1 • El '!'orno, que oolituta por el Pnniente 
con la mina San Antonio, por el Norte con La Viuda, 
por el Sur con las bacieudM San Francisco, Orizaba, 
La Pela y Sau Cayetano, y por el Oriente con la ha· 
oieoda de Jeaus:-2 • Gran Compafía, que colinda 
por el Orie11te · con el cerro de .Malacates, por el l:: 
Pon·ente con la mina del Torno, por el Norte con 
San Rafael y por el Sur con Je~nR y San R11fael: 
,-3 11 San Nicolá11, que colinda por el Oriente l'On la 
mina Sao Pascual, por el Ponieute con el aocavon de 
Ju Papas, por el Norte con la mina San Lorenzo y 
por el Sur con la dt San lsidro:-Y 4 • LBR Papas, 
que colinda J>úf el Oriente ron li.. mina San Nicelás, 
por el Poniente ~on el cerro de La Leja, por el Norte 
con la mina Lo .. Augeles y por el Sur con el cerro de 
la Perla. 

El C .• \lejandro V. Mendoza por sí y por los UC. 
Eatébatn Morales y Regino Ver~ara, hl\ ilennnciad<> 
una veta de metal de 11l11ta eituada en el carro del 
Loro del Mineral del Monte, y qne •·olinda, por el 
Norte con la mina Perln de oro, por el Sur cou Om
pa<jnes, por el Orier.te coc el A viadero y por el Ponien
te.con Valenciana. 

Los Sres. Simon Rangel y JesnR M. Gouz11lez, han 
denunciado una veta de metal ile ylata, tituacla al 
pié y hácia el Oriente de la peña de Jacl\I, en terre
nos, de la hacienila de 'l'epPzala del Municipio de 
Hnasca, y que colindn, 11or el Sur con Cnyamaloya, ,1 
por el Norte con htula, por el Orie11te con Acatlan 
y por el Poniente con la hacienda del Gn"jolote. 

El C. Ri:ardo P11sroe por la compl\i\~a Jnrnez, ha
demmcindo con el nombre de loR A11teo3oa, una veta 
.-le metal de pinta 11ituada en el Miuernl ~e! Moute, 
y que colinda, por el Norte con Sno Pntricm, por el 
Oriente con San Rnmo11, por el 811r cotl El E11e11nto 1 
por el p,,¡.iente eon el r+>rro del Viento. ·' 

Paehuc¡i, Murzo 8 d11 l891.-Ramon Rosales, Srio. 
. . . ' 8,-1, 
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